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AUXILIOS ECONOMICOS SECRETARIA DE ASISTENCIA SOCIAL 
FELIPE IZA 

En reunión de la Junta directiva realizada el día 24 de agosto de 2023 se aprobaron Auxilios por 

Cirugía y Hospitalización de asociados, así: 
 

Por Hospitalización o cirugía (16) asociados, por fallecimiento de familiares (1). 
 

De igual manera la Secretaria de Asistencia Social ha estado pendiente de la salud de los asociados. 

 

Se les recuerda a los asociados que hayan tenido cirugías y hospitalizaciones recientemente 

enviarnos los soportes, historia clínica, fotocopia de la C.C., al correo de la Asociación 

apebce@yahoo.es o comunicarse con Felipe Iza al    Tel.: 3164738410 para dar el correspondiente 

trámite.

La Junta Directiva de la Asociación de Pensionados de las Empresas de Energía de 

Bogotá, Codensa y Emgesa, hace llegar sus más sentidas condolencias a sus familiares 

y lamenta profundamente el fallecimiento de: 

 

SALOMÓN BARACALDO – ALICIA MARENTES DE GUERRERO 

 

 

 

DEUDORES MOROSOS 

 
SOBREGIROS: 41378177, 142234, 4425533, 17060085, 2915979, 41621527, 41568644, 79113102, 20043637, 

41515433, 20220228, 51935165, 94938, 408522, 79102925, 19083128, 20202188, 394251, 5591532, 33078, 

20170702, 122082, 106377, 27050740, 41542966, 20122376, 108293, 20118614, 41679071, 17055660. 

 

 

PAGO EN EFECTIVO: 19141275, 2922399, 19350545, 17138278, 19208899. 
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PROBLEMÁTICA DEL SERVICIO MEDICO A FAMILIARES 
DE LOS PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE ENERGIA 

 

 

 

 

La Junta Directiva de la Asociación de Pensionados sostendrá una reunión el día 11 de septiembre con la Gerencia de 

Talento Humano y los directivos de MEDIPLUS Medicina Prepagada, para tratar los casos concretos de la deficiente 

prestación del servicio médico a familiares a los beneficiarios de los pensionados de la Empresa de 

Energía de Bogotá. 

En razón a lo anterior, les solicitamos amablemente hacernos llegar las quejas y reclamos puntuales con sus 

respectivos soportes, antes del viernes 8 de septiembre, al correo apebce@yahoo.es. 

Sus reclamos deben estar relacionados con la no entrega de medicamentos o pendientes por entregar, demora en la 

asignación de citas con médicos generales o especialistas, tratamientos, cirugías, etc. 

 

 

 

Con un cordial saludo para su información 

y con el fin de evitar sanciones económicas 

tengo el agrado de informarle los topes 

para DECLARAR RENTA para personas 

naturales en 2.023 :  

 

1- quienes tengan un patrimonio al último 

día del año gravable 2.022 superior a 

171'018.000 

 

2- personas con ingresos durante 2.022 

superior a 53'206.000 

 

3- personas que el valor total de las 

compras y consumos durante 2.022 

superen los 53'206.000  

 

Recuerde que la DIAN tiene en cuenta 

todos sus movimientos financieros 

 

Guillermo Mejía R. 
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DECRETO 2113 DE 1999 

(Octubre 29) 
 
 
 

 “por el cual se reglamenta la Ley 271 de 1996.” 
 

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el artículo 189 numeral 11 de la Constitución 
Política, 

 
 

DECRETA: 
  

ARTÍCULO 1.- El último domingo del mes de agosto de cada año se celebrará en todos los departamentos y municipios 
del país el "Día Nacional de la Tercera Edad y del Pensionado". 

 
ARTÍCULO 2.- La elaboración de programas especiales para la celebración del "Día de las Personas de la Tercera Edad y 
del Pensionado", corresponderá: al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a través de las direcciones regionales, en 

condición de ente Gubernamental del Orden Nacional, a los gobernadores en representación de los departamentos y a 
los alcaldes en representación de los distritos y municipios. 

 
ARTÍCULO 3.- Como parte de las actividades en homenaje de las personas de la tercera edad y del pensionado, se 

programarán y desarrollarán brigadas de salud, jornadas de integración, cultura y recreación. 
 

ARTÍCULO 4.- Para efectos de las condecoraciones de que trata el artículo 2 de la Ley 271 de 1996, la persona natural o 
jurídica interesada en proponer un candidato, deberá remitir comunicación en este sentido a la Dirección Regional de 
Trabajo y Seguridad Social de su jurisdicción, a la Alcaldía o a la Gobernación, junto con los documentos que acreditan 

las actividades desarrolladas a favor de personas de la tercera edad y/o pensionados. 
 

La condecoración consistirá en la imposición de medalla al espíritu solidario, a aquellas personas de la tercera edad o 
pensionados que se hayan distinguido por desarrollar actividades en el campo de la salud, vivienda, recreación y en 

general en programas que beneficien a estos grupos de población, durante el año inmediatamente anterior. 
 

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de octubre de 1999. 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO; 
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
 

GINA MAGNOLIA RIAÑO BARÓN. 



GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ OBTUVO INGRESOS POR $1,9 BILLONES EN EL SEGUNDO 
TRIMESTRE 2023 

 
Ingresos del Grupo Energía Bogotá alcanzó una facturación 
de $4,06 billones, en el consolidado para los primeros seis 
meses de este año 
 

 
 

El Grupo Energía Bogotá (GEB) registró los resultados de sus 
ingresos operativos durante el segundo trimestre de este 
año por $1,9 billones en 2023. Así, la firma bogotana tuvo 
una variación positiva de 18,75% en comparación con 2022, 
cuando registró ganancias superiores a $1,6 billones. 
 
ARTÍCULO RELACIONADO 
GEB y Alcaldía Distrital lanzaron Evi-Pro, para planificar la 
carga de vehículos eléctricosGEB lanza herramienta que 
evalúa demanda de puntos de carga eléctrica en Bogotá 
En relación con el consolidado, el Grupo obtuvo $4,06 
billones en los primeros seis meses del año, lo cual implicó 
un crecimiento de 27,49%, frente al mismo periodo del año 
anterior, cuando se evidenció ingresos operacionales por 
$3,18 billones. 
 
Las utilidades de la empresa en el segundo trimestre del año 
por $692.224 millones; mientras que, en el mismo periodo 
del año pasado, sobrepasó $660.598 millones. Y, las cifras 
totales de las utilidades ($1,6 billones), en el primer 
semestre de 2023, con un crecimiento de 15,46% al tomarse 
como referencia el mismo periodo de 2022, con $1,4 
billones. 

 

MITOS Y RELIDAD DE LA NUEVA REFORMA LABORAL 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



SUPERSERVICIOS SE FUE DURO CONTRA 7 EMPRESAS (GRANDES) Y LES CLAVÓ 
MILLONARIAS MULTAS 

 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
(Superservicios) ha tomado medidas drásticas al imponer 
multas por un total de $ 4.711.874.314 a siete empresas de 
energía eléctrica y gas combustible en Colombia. 
 

 
 
Estas multas se han aplicado debido a diversos 
incumplimientos de regulaciones establecidas por la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), que 
abarcan aspectos comerciales, facturación y seguridad, 
entre otros. Estos incumplimientos han afectado a más de 
408.000 usuarios en todo el país. 
 
Las sanciones se han llevado a cabo luego de un proceso 
exhaustivo y en cumplimiento del debido proceso y la 
defensa de los derechos de las comunidades. La 
Superintendencia Delegada para Energía y Gas ha 
confirmado un total de siete sanciones que se han 
implementado entre los meses de julio y agosto. 
 
Las empresas sancionadas incluyen a Centrales Eléctricas de 
Nariño, Enel Colombia, Empresa de Energía de Arauca, 
Gases del Caribe, Gases del Oriente, Gases de Occidente y 
Efigas. Estas sanciones son el resultado de la revisión y 
resolución de los recursos de reposición presentados por las 
empresas ante la Superservicios. Detalles de las sanciones: 
 
Empresa de Energía de Arauca E.S.P. (ENELAR): Esta 
empresa ha sido multada con $ 1.044.568.319 por incumplir 
la regulación en materia de facturación del servicio. Se 
encontró que Enelar facturó en base a consumos promedio 
a varios usuarios durante varios meses, además de facturar 
a usuarios sin tener en cuenta los periodos de facturación 
establecidos por la normativa vigente. 
 
Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P. (Cedenar): Cedenar 
ha sido sancionada con una multa de $ 746.886.405 por no 
cumplir con las regulaciones en la facturación del servicio de 
energía eléctrica. La empresa facturó basándose en 

consumos promedio a varios usuarios y estableció 
consumos para otros usuarios sin seguir las normativas 
establecidas. 
 
Enel Colombia S.A. E.S.P. (antes EMGESA): Enel Colombia 
fue sancionada con una multa de $ 700.000.000 por 
incumplimientos en aspectos comerciales de la regulación 
del servicio de energía eléctrica. La empresa acumuló fallas 
en el “No Envío de Lectura” en una de sus fronteras 
comerciales. 
 
Enel Colombia S.A. E.S.P. (antes CODENSA): Enel Colombia 
(antes Codensa) fue sancionada con una multa de $ 
237.422.834 al comprobar que incumplió la regulación del 
servicio público de energía eléctrica en el país, en temas de 
facturación. La empresa facturó a 52.231 usuarios con base 
en consumos estimados durante mayo de 2020. 
 

 
 
Gases del Caribe S.A. E.S.P.: Esta empresa recibió una multa 
de $ 806.097.927 por no aplicar la Opción Tarifaria 
Transitoria establecida para mitigar el impacto económico 
de la pandemia en los usuarios. También se le sancionó por 
facturar el servicio de gas combustible por redes basándose 
en consumos promedio.  
 
Gases de Occidente S.A E.S.P: La empresa Gases de 
Occidente fue multada por $ 474.155.285 por no aplicar 
oportunamente la Opción Tarifaria Transitoria establecida 
en la Resolución CREG 048 de abril de 2020, que obligaba a 
las empresas comercializadoras del servicio de gas 
combustible por redes a ofrecer un alivio a sus usuarios 
regulados, ante el impacto económico causado por la 
pandemia por Covid 19. A este hecho se suma el haber 
facturado con base en consumos promedio a 3.742 usuarios 
durante mayo de 2020. 
 

Pulzo.com 

 



 
ENEL ALERTA A CLIENTES POR NOVEDAD EN EL PAGO DEL RECIBO DE ENERGÍA Y 

ENTREGA DE FACTURAS 
 
 
La compañía informó sobre un plan que ejecutará en los 
próximos días y con el que habrá intermitencia en 
transacciones y entrega de facturas. 
 

 
 
Los clientes de Enel tendrán que llenarse de paciencia en los 
próximos días por cuenta de una actualización que hará la 
empresa en sus canales tecnológicos y que incluyen 
facturación y transacciones por internet. 
 
Según detalló la empresa, hará cambios en su plataforma 
tecnológica comercial que soporta los procesos de 
facturación, recaudo y cobranza, lo que podrá ocasionar 
retrasos en el reparto de las facturas, así como limitaciones 
en algunas transacciones y consultas para sus clientes. 
 
Pese a los cambios, Enel aclaró que esta actualización no 
afectará la prestación del servicio de energía ni de los 
servicios o productos que son recaudados a través de la 
factura de energía. Asimismo, el pago de la factura y los 
cobros asociados podrán realizarse por los medios 
habilitados, sin ninguna afectación. 

 

 
 
“Enel ha preparado planes de contingencia con el fin de 
mitigar los efectos que este proceso pueda representar para 
los clientes y dispone de un ecosistema digital y presencial 
de canales de atención para responder requerimientos”, 
informó la empresa en un comunicado enviado a medios. 
(Vea también: Lanzan alerta sobre riesgo que hay con 
servicio público en Colombia; ¿se acabará pronto?) 
 
Enel: demoras para pagos por Internet y cambios en entrega 
de recibos 
La actualización se dará a partir de mañana (25 de agosto) y 
se podrán presentar retrasos en la fecha de entrega 
acostumbrada de las facturas, así como algunas 
afectaciones en las transacciones relacionadas con la 
atención a los clientes en Bogotá y Cundinamarca. 
 
La empresa también informó que, en algunos municipios de 
Cundinamarca, los clientes podrán percibir un incremento 
en el valor a cancelar, debido a que se estarán facturando 
días adicionales, a los periodos normales de 28 a 32 días, 
que no necesariamente representan un incremento en la 
tarifa o en el consumo. 
 
“Sin embargo, la compañía ha preparado, durante varios 
meses, medidas de contingencia para mitigar las 
afectaciones que puedan llegar a presentarse con los 
clientes”, sostuvo la empresa. 
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